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de Chittán Viejo ütO¡recciiin de Satud Municipal

ApRUEBA coNTRATo A HoNoRARtos DE DoñA
BASTTAS RUBIo RoMtNA ANNABELLE, TÉcNrco
EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR

oEcREro ALcALDrcro (s) No 3 0 5
cHTLLAN vrEJo, 1 5 EilE 2021

VISTOS:
Las facultades conferidas en

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus
la Ley N'18.695,

textos modificetorios.

GONSIDERANDO:

Diario oriciar et 24.o2.2oos.i.o,* o?"i'ili,ot#.}Lti¿":iJ"';;lí"'rTt;"ili'ffiff:",:
No g.

La necesldad de realizar apoyo en operativos, talleres,
en act¡vjdades del municipio y departamento de salud, apoyo en las cohsuftas médicas y
odontológicas de la Extensión Horaria, toma de radiografías d-entales, apoyo en las unidades
de esteril¡zación y farmacia en los establec¡mientos áe salud de la comuha: CESFAM Dra.
M¡chelle Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico puga Borne y postas de salud Rural de
Nebuco y Rucapequén.

Decreto Alcaldic¡o N" 3938 del 30 de diciembre de 2020,
el cual aprueba el Presupuesto Municipal pata el año 2021.

Contrato a Honoraríos de Doña BASnAS RUBIO
ROMINA ANNABELLE, Técnico en Enfermería de Nivel superior, suscrito con fecha 04 de
enerc de 2021.

Decreto N'1416 con fecha O4.O5.2O20, mediante el cual
Delega facuhades al sr. Director de seguridad pública y asigna funclones de Dirección de
Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 04 de enero de 2021 con Doña BASTIAS RUBIO ROMTNA ANNABELLE, C. de
¡dentidad No 16.497.462-6, como sigue:

_ En Chillán Viejo, a 04 de enero de 202,1, entre la l. Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGos, casado, cédula Nacionat de ldent¡dád No
08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle senano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña BASTTAS RUBIO ROfflNA ANNABELLE, Téc. en
Enfermería de Nivel superior, estado c¡vil casada, cédula Nac¡onal de ldentidad N"
16.497.462-6, domiciliada en la comuna de chillán viejo, villa san Esteban, pje. Triunfo No
139; en adelante, la prestadora de servic¡os, qu¡enes han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad contrata a honorarios a Doña BASTIAS
RUBIO ROMINA ANNABELLE, para integrar el Equipo de Técn¡co en Enfermería de Nivel
superior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel superior en los
establecimientos de salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, GESFAM
Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llulre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña BASTIAS RUBIO ROMINA ANNABELLE, los que
rcalizará en las dependencias de los Establec¡m¡entos de salud, ubicados en Avda. Reino
de Ch¡le N" 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las postas de Salud
Rural y en actividades extra programáticas organizadas por la Municipalidad y por el
Departamento de Salud de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes
tareas:
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consuhas

odontológicas en horario de extensión horaria del establecimiento.
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad málica en las Rondas médicas de las

poslas de salud rural-
- Realizar la toma de rad¡ografias dentales
- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.
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Real¡zar apoyo en la Unidad de Farmacia.
Realizar.a apoyo en operativos, talleres, en act¡vidades del municip¡o y departamento
de salud que le sean solicitadas por la D¡rectora del CESFAM ó qrien isrma srs
responsabilidades para tales efectos.- Reg¡strar la información pert¡nente, en fichas erectrónicas del sistema comp. Rayen- otras actividades inherentes que re sean sol¡citadas por ra Diráora del
Establecimiento o quien asuma sus responsabiridades para tafás efec{os.

Doña BASTIAS RUBIO ROMINA ANNABELLE, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta 

-cláusula, 
en jornadas y horarios d¡stribuidas de lunes a domingo de acuerdo a la

coordinación del (la) D¡rector (a) del Establec¡m¡ento de salud que cónesponda o quien
asuma sus responsabilidades para lales efectos.

IE!9F_!O. Por la prestación de tos servicios, ta Municipatidad pagará a ta Doña
BASTIAS RUBIO ROMTNA ANNABELLE, de tunes a viernei, la cant¡AáO de S4.2OO.-(cuatro mil dosc¡entos pesos) la hora lmpueslo incluido y los días sábados, domingos o
festivos, la cantidad de §4.600.- (cuatro mil seiscientos peios) la hora impuesto incluidó, los
que se pagarán mensualmenle, de acuerdo al número de horas traba.iadas, contra boleta de
!o19gri9s electrónica y previa certificación emitida por el (ta¡ Director (a) der
F.§tablec¡miento de salud que corresponda o qu¡en asuma sus responsabilidades paia tales
efectos.

cuARTo: Los servicios que Doña BASIAS RUBIo RoMINA ANNABELLE, prestará a ta
llustre Municipalidad de chillán Viejo - Dpto. de satud Municipal, se desairollarán, de
acuerdo a la necesidad de servicio, dejándose establecido que el tope de horas total a
realizar durante el año será de 2.850 (dos mil ochocientas cincuenta) ñoras para el centro
de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil cienj horas para el
centro de salud Familiar Dr. Federico Puga Borne. para el staff de Técnico en Enfermería
de Nivel superior que realice apoyo en los Establecimientos y otras dependencias, pudiendo
así, el (la) Director (a) del Establecim¡ento que conesponda, realizar distribución y gestión
de las horas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, necesidad del serviáo y a la
demanda de horas médicas y odontológicas de los usuarios (as) del establecimiento.

QUINTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 05 de enero de 202i y durará
mientras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 3i de diciembre de
2021.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
19 9t9§?n g la municipalidad por et art. No 4 de la Ley 18.883, por to que Doña BASTTAS
RUBIO RottllNA ANNABELLE, Técnico en EnfemerÍa de Nivel superior, no tendrá la
cal¡dad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estará afeclo a la probidad administraliva establecida en el Art. s2, de la
Ley No 18.575, orgánica constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del
Estado.

SEPTIIIO: Cualquier accidenle o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorar¡os será de exclusiva responsabilidad de Doña BASTIAS RUBIO
ROMINA ANNABELLE.

ocrAVo: se deja conslancia que el (la) prestador (a) de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 202SS, y de las obligaciones que d¡cha norma ¡mpone.

NovENo: sobre las lnhab¡lidades e lncompaübil¡dades Adm¡nistrativas. Et (la)
prestador (a) de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (aj a
n¡nguna de las inhabilidades establecidas en el artícuio s4 de la Ley N" 19.s75, orgánica
constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Esado, que paian a
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad cle Ch¡llán
Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Mun¡c¡palidad de chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, aáoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
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lgual proh¡b¡c¡ón reg¡rá respecto de los d¡reclores, administradores, representantes y
socios t¡tulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes c,on el
organismo de la Admin¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohlbiciones. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestado(a) de
servicios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su c¿¡rgo en actividades político partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anlicipado a su contrato.

DECImO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee presc¡nd¡r de los serv¡cios del (de
la) prestado(a) de Servic¡os, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar témino anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo
eslimare conven¡ente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO AStMt DO" del presupueslo del
Departamento de salud de la llustre unicipal ¡d
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contralo a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECllrO TERCERO: La personería jurídica de don Fellpe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la L Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Elecloral Reg. de la Vlll Región del Bío BÍo.

OEClilO CUARTO: Para mnstancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en tres ejemplares ¡gualmenle auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El coneclo cumplimiento del presente contrato elará
a cargo del Jefe de Departamento de Salud Municipal y de la Direclora del establecimiento
de salud que corresponda, o quienes asuman sus responsabilidades para tales efecfos.
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CONTRATO A

En chiilán viejo, a 04 de enero de 2021, entre ra r. Mun¡ciparidad de chiflánviejo, Persona juridica de Dgpcho púbrico, Rut. t¡" ás.zoe.soo-2, nepresentaJa por s,Alcalde, Don FELIPE AyLwrN LAGos, casado, cédura Nacional'oe roáñt¡¿áo ru"08.048.464-k, ambos domiciriados en ra comuna de chi[án Viejo, cafle serano ñj áó0, 
"n3q-"gt".ta Municipatídad y, Doña BASTTAS nua]o noillñl Áñuláslie, rá. 
"nllggg,1g de N¡ver superior, estado c¡v¡r casada, cárura Nacionar de rdent¡dad No16.497.462-6, domiciliada en ta comuna de chiilán viejo, v¡lla san Esteban, e¡á-irirnto rv.

139; en.adelante, ra prestadora de serv¡c¡os, quienes Éan convenido el siguieíte ánirato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a óntinuación se Indican:

PRltERo: De la laboro función. La Municiparidad contrata a honorarios a Doña BASTTAS
RUBIO ROMINA ANNABELLE, para integrar er Equipo de Técnico en Enfermería de N¡ver
su.n91or. q.ue realizarán apoyo como Técnico en Énfermería de Niver sufriáián os
establecim¡entos de sarud de ra comuna: CESFAM Dra. Micheile aacneletlá¡á, óeéreu
Dr. Federico Puga Bome y postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de chillán viejo
viene a contratar los servicios de Doña BAsnAs RUBIo RoMINA ANNABELLE, los que
realizará en las dependencias de los Establecimientos de salud, ubicados en ñoa.-Áe¡no
de chile N" 1211, caile Erasmo Escara No 872, en dependencias de ras postas áá s"rroRural y en aciividades elra programáicas organizabas por la Municipalidad y por et
Departamento de satud de ta comuna de chiiláir Viejo, ddbiendo e.¡ecutJ rái-.ii,,i"nt".
tareas:

Realizar apoyo en las c¡nsuhas de morbilidad méd¡ca y en las consultas
odontológicas en horario de enensión horaria del establec¡miento.
Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas máJicas de las
postas de salud rural.
Realizar la toma de radiografias dentales
Realizar apoyo en la Unidad de Esterilizac¡ón.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
Real¡zar.a apoyo en operativos, talleres, en actividades del municipio y departamento
de salud gue le sean soricitadas por ra Directora der CESFAM ó q,i¡"n !irr" .r"
responsabilidades para tales efectos.
Reg¡strar la información pert¡nente, en f¡chas electro nicas del Sistema Comp. RayenOtras actividades inherentes que le
Establecimiento o quien asuma sus respo

sean solic¡tadas por la Directora del
nsabilidades para tales efectos.

Doña BASTIAS RUBfo RottilNA ANNABELLE, deberá ejecutar las tareas específicadas enesla 
-cláusula, 

en jomadas y horarios d¡str¡buidas de runes a domingo de acuerdo a lacoordinación del (la) Direclor (a) del Estabrecimiento de salud que cánesponoá ó-qrien
asuma sus responsabilidades para tales efectos.

trl9F-lOi l,"t ta prestaciór. de tos seNicios, ta Municipatidad pgará a la DoñaBASTIAS RUBTO ROfrilNA ANNABELLE, de tunes a vierneá, u cani¡oáá oe S¿.ZOO.-(cuatro mil doscientos p.so-sl re hora impuesto incruido y ros áías sauaooi, óniingos ofestivos, la cantidad de $4.600.- (cuatro mir seisc¡entos fesos¡ ta hora impuestó ¡rrcrriat, osque se pagaÉn mensualmente, de acuerdo al número de horás trauajadás, contra uoteta ¿e
P1"fl?:,-:i:1,9n¡cá , 

y previa cerrificación emitida por er (h¡ Director (a) detF"sraD*".m'nlo de sarud que conesponda o quien asuma sus responsabiridad." prát resefectos.

9911t?:_!:.:19li?o: q:: Doña BASflAS RUBIo RoMTNA ANNABELLE, prestará a ta,usrre Munrcrparrdad de chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desairollarán, deacuerdo a la necesidad de servicio, dejándose estabreodo que'et iope áé-ñorr" 
'i.r"r 

"realizar durante el año será de 2.950 (dós mil ochocientas cintuenta) ñor"" p"r. 
"1 

c"ntrode salud Famitiar Dra. Michelte Bachetet Jeria y 4.100 háras (cuatro ir¡t ciánf ñoLl p"ra ercentro de salud Famir¡ar Dr. Federico puga Bóme, paáer staff de Técnico en Enfermeriade.Nivel superior que rearice apoyo en bsEstabrecímientos y otras aependencias, fudiendoasí'. el (la) Director (a) del EstabÉdmiento que 
"on""fono", 

real¡zar distribución v oestiónde ras horas de acuerdo a ra disponibiridao'presupuesiariá, ,áéri¿"J-iJ-rá-Jio"i a rademanda de horas méd¡cas y odoritorógicas aé ns Jsua¡os (as) der estabrec¡miento. '
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QUINTo: El presenre contrato a honorarios se ¡nic¡a er 0s de enero de 2021 y durarámientras sean necesarios sus servicios, siempre que no exceoan der 3.r de dic¡embre de2021.

sEXTo: Las parres dejan claramente estabrec¡do, dando er caÉcter de esenciar a rapresente cláusula' que er contrato a honorarios se suscribe en virtud a" a" rá"rtt o"" qr.
:9.9tTS1n_? la munic¡patidad p_or_el al No 4 de ta Ley .t8.883, por to que'Oona 

-eÁsnlS
RuBlo RotuilNA ANNABELLE, Técnico en entermÉ¡a de N¡ver sude¡oi,-náGnára ucalidad de Funcionario (a) Municipar. Así mismo, no será ,".pon""oirü"a' i"i ,rn,opiocualquier accidente. hecho fortuito u otro que re acontezca én et aesempeno áe susfunciones, pero si eslará afecto a ra probidad adm¡n¡stiJ¡va estabrecida en er Art. s2, de raLey No 18.575, orgánica constitucionar ae ea;i óenerales de ra Administración derEstado.

sEPTlMo: cuarquier accidente o daño a terceros orig¡nados por er desarrolro de ras tareasde este contrato a honorarios será de excrusiv" ,""pJnoo¡rio"¿ de Doña eesirAsiüBpROMINA ANNABELLE.

ocrAVo: se deja constancia_que er (ra) prestador (a) de servicios decrara estar en preno
conocimiento de ra Ley No 2o2ss, y de ras obr¡gacionés'que dicha norma impone.-' 

- ' n

NovENo: Sobre ras rnhabilidades 
. 
e rncompaüb¡r¡dades Admanistrat¡vas. Er (ra)prestador. (a) de servicios, a través .de declaraóión jurada señaló no 

""t", "ráo rrl "ninguna de las inhab¡ridades estabrecidas en er articuro s¿ a" n r_ey r.r. ra.izt, óigin¡".constitucionar de Bases Generares de ra Aomin¡strat¡ón der E$;do,-il;';;:;. .expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuares o más, con ra Municiparidad o" c¡,¡uan
Viejo.

- Te¡er litigios pendientes con ra r. Munic¡paridad de chiflán viejo, a menos que se
refieren ar ejercicio de.derechos propios, de su cónyuge, hijos, aáoptados o pañentes
hasta el lercer grado de consanguinidad y segundo de afinidacl inclusive.- lgual proh¡bición regiÉ respeclode ros direaóres, administradores, épÁsentantes y
soc¡os titulares der diez por ciento o más de ros derechos ae cuatquier ciáse uesociedad' cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes aienoentes adosc¡entas unidades tributafias mensuales o más, o [fig-ios pend¡ent,es- con etorganismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.- Tener cal¡dad de cónyuge, 

.hijo_s, gloptáaos o párientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad incrusive respecto de ras autoridades-y ae tosfuncionarios direc{ivos de ra r. Municiparidad de chiilán vie;o, Áásta á n¡r"iJ.í¡.r" o"
Departamento o su equ¡valente, inclusive.- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECltlo: De las Prohibiciones. eueda estric{amente prohibido que er (ra) preslador(a) de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados, s, caigo en activictades poiitico partiáistas
o en-cualesquiera otras aiena a los fines para los cualesiue contratado tal como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que ra Municipar¡dad desee presc¡ndir de ros serv¡cios der (de
la) prestador(a) de servicios, así como en er'caso que éi i"ira) no o"é" *nt¡nrái'pi"sirnuo
serv¡ci9s a. la Municipalidad, bastará que cualquie'ra de las partes comunique a ia otra sudecisión, sin gue exista el derecho de cobro de inaemnizaciOn atguna.

La Municipalidad se reserva er derecho de dar término antic¡pado ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión' oe áusa si-asi roestimare conveniente para ros intereses municipares, p"lanaosé pr"p.ü.;ñAJ'pir tosservicios efectlvamente realizados.
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DECIMO CUARTO: Para constanci
se firma en tres ejemplares igualm
Municipalidad de Chillán Viejo.

Municipatidad
de Chittán Viejo Direcc6n de Satud Municipal

En señal de aprobación para constancia firman

q),
BASTIAS Bto ROMINA ANNABELLE

RUT No 16.497.¡162{

o

a de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
ente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
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DEclMo SEGUNDo: Para todos los efeclos legales derivados del presente contrato a
lolo.rllo., .este se regirá por ras normas der código civir, f¡jando su domicirio 

"n 
t, árrn"

de chillán viejo y se someten a la jurisd¡cción de lol Tribunáles ordinarios de Justicia.

DECllrO. TERCERO: La personería jurídica de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de Ia l. Municipalidad de chillán viejo, consta en ada áe proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vill Región del Bio Bío.
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